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POLÍTICA DE SEGURIDAD EN LA CADENA DE SUMINISTRO
MAERSK LOGISTICS & SERVICES COLOMBIA LTDA.

MAERSK COLOMBIA S.A.S.
AGENCIA DE ADUANAS MAERSK S.A.S. NIVEL 1

Las compañías de Maersk en Colombia declaramos nuestro compromiso de:

Proteger a nuestros clientes, colaboradores, operaciones, instalaciones e información, garantizando 
una cadena de suministro segura mediante la gestión de riesgos de seguridad, con base en los pilares 
de predicción, prevención, respuesta y recuperación, y actuando bajo principios de ética, legalidad y 
resiliencia.

Por ello, la Alta Dirección (Country Board) y los trabajadores de las compañías de Maersk en Colombia nos 
comprometemos a:

Prevenir actividades ilícitas en la cadena de suministro, incluyendo corrupción, soborno y lavado de activos. 
Cumplir los requisitos legales y regulatorios aplicables a nuestras compañías. 
Gestionar los riesgos de seguridad para proteger la operación y la información. 
Promover el uso seguro de las tecnologías de la información. 
Mejorar continuamente el Sistema de Gestión en Control y Seguridad BASC. 

La Alta Dirección (Country Board) establece, aprueba, comunica, mantiene y revisa esta Política, y garantiza la 
disponibilidad de los recursos necesarios para su implementación, mantenimiento y mejora continua. Así mismo, asegura 
su entendimiento, aplicación y disponibilidad para las partes interesadas pertinentes dentro del alcance del Sistema de 
Gestión en Control y Seguridad BASC.

Bogotá D.C., 13 de abril de 2026,

Geraldine Tovar Guerrero María Claudia Quintero
Representante Legal Gerente de Security - Representante de la Dirección
Miembro del Country Board Miembro del Country Board
Compañías de MAERSK en Colombia Compañías de MAERSK en Colombia
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1. Gestión de Cambio 
 

FECHA VERSIÓN DESCRIPCIÓN 

13-abril-2026 1 
Se crea e independiza nueva política de seguridad de la cadena de 
suministro (BASC) y se deja integrada para las 3 compañías de 
Maersk Colombia 

 
OBJETIVOS DEL SISTEMA DE GESTION - BASC 

 
1. Implementar y mantener los controles de debida diligencia para el 100% de los trabajadores, asegurando su 

confiabilidad y actualización periódica conforme a criterios de riesgo, antes de su contratación y durante su 
permanencia. 

 
2. Implementar y mantener controles de debida diligencia para el mínimo 90% de clientes, proveedores y terceros 

críticos, asegurando su evaluación y actualización periódica conforme a criterios de riesgo, antes de su 
vinculación y durante su permanencia. 

 
3. Asegurar el cumplimiento de los requisitos legales y regulatorios aplicables garantizando que mínimo el 90% de 

los requisitos legales en materia de seguridad, comercio exterior y compliance sean identificados, evaluados y 
monitoreados, y manteniendo un nivel de cumplimiento igual o superior al 90% en auditorías internas y externas. 

 
4. Desarrollar y mantener actualizados los Security Risk Assessments (SRA) o Matrices de Riesgo para el 100% de 

las instalaciones, procesos y operaciones críticas, implementando planes de tratamiento que reduzcan los niveles 
de riesgo a aceptables según la matriz corporativa. 

 
5. Asegurar que el 100% de los incidentes de seguridad física cuenten con planes de acción definidos y ejecutados. 

 
6. Implementar pruebas de vulnerabilidad o simulacros con base en la gestión de riesgos y/o incidentes de 

seguridad materializados. 
 

7. Desarrollar e implementar campañas de sensibilización en seguridad, ética y compliance, alcanzando mínimo el 
90% de las actividades planeadas para el año. 

 
8. Fortalecer la ciberseguridad mediante la prevención y respuesta efectiva a incidentes, fomentando la cultura 

organizacional y garantizando la resolución del 100 % de los casos reportados. 
 

9. Cerrar el 100% de las no conformidades identificadas en auditorías internas y externas dentro de los plazos 
definidos, asegurando la implementación efectiva de acciones correctivas y la mejora sostenida del sistema. 

 
 
 
 
 
 


